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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA iMPOHTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leve», ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en loat)oLiTiN«B Oficiaijís se han de mandar ai Jefe Político respectivo

por cuyo conducto se pasaran á los editores de los mencionados•«-¡odíeos.
(Real orden de 5 de Abril de t"í53)

Se puJJHca todos lo» dlaa, excepto ios dominaos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,5Ü al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
vipor un año.

Particulares.— F,n esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 a! semestre y48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boietíncaile de Peligros, 3, entlo dcha —Fuera de esta capital, directamente porm edio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

TARIPa DB irsSükOlONh*.

Anuncios oficialas de pago, línea ó fricckn....
Id. particulares en la1/, 2.m y3."pls«»,
!*• id. en la 4.* plana.. 9,5»

1,08

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

DE DIEZ X DOCE Y OE TRES A SEIS
TELEFONO 2.931

Número suelto, 30 céntimos

Parte oficial expedida por el Alcalde de su domicilio, y

4.0 Declaración firmada por el interesa-
do de no hallarse comprendido en ninguno
de los casos de incapacidad á que se refie-
ren los números 3.0, 5.

0 y 7.0 del párrafo

Los aspirantes que deseen acreditar sus
conocimientos de lengua inglesa ó alemana
deberán hacerlo constar así en su instancia
á los etectos del art. 32.

Art. 23. El examen previo constará de
dos ejercicios: escrito y oral.S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia'y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su
mportante salud.

El primero se efectuará del siguiente

Madrid, 9 de Mayo de 1913.
—ElDirector

general, Sagasta.

modo

anterior
Una vez reunidos los aspirantes que de-

bat) actuar en una misma sesión, el Tribu-
nal les dictará un párrafo en castellano, que
aquéllos deberán escriDir y analizar en el
plazo que señale el Tribunal; les pondrá de
manifiesto otro párrafo en texto francés, que
habrán de traducir, y les suministrará los
datos de las operaciones que han de ejecu-
tar relacionadas con¿ una lección de Arit-
mética sacada á la luerte.

Cualquiera ocultación ó, falsedad en estos
documentos dará lugar en todo tiempo á
la separación del interesado, si hubiere lle-
gado á ingresar en el Cuerpo, y á la inha-
bilitación perpetua para servir en Correos,
sin perjuicio de la acción criminal que co-
rresponda.

ARtfclJLOS DEL REGLAMENTO ORGÁNICO QUE SE
CITANEN LA ORDEN DE CONVOCATORIA

Art. 18. A los ejercicios de oposición
precederá un examen sobre las siguientes
materias:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación
Castellano
Francés
Elementos de Aritmética y Contabilidad

mercantil.
Las instancias documentadas se entregan

mediante recibo en elRegistro general de
este Centro ó en cualquiera de las Adminis-
traciones principales de Correos, que las
cursarán sin demora, cualquier día hábil
hasta e! 14 de Junio próximo. A las cinco'
de la tarde de este día quedará cerrado el
1 azo de admisión. / ,

Dirección genera! de Correos y Telé- Sólo podrán tomar parte en las oposicio-
nes los que hayan sido aprobados en dicho

ElTribunal recogerá estos trabajos sus-
critos por los interesados y procederá á ca-
lificarlos, determinando los individuos que
puedan pasar al ejercicio oral.

gratos
En cumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden precedente, se convoca á opo-
siciones para ingreso en el Cuerpo de Co-
rreos por la clase de Oficiales quintos, al
efecto de cubrir 200 plazas que se juzgan
necesarias para hacer frente á las necesida-
des del servicio,- y que se otorgarán á los
opositores aprobados por el orden de su
calificación, á medida que sean creadas y
dotadas en presupuesto ó resulten vacan-

examen
Art. 19. Con ocho días de antelación á

la fecha en que se haya de comenzar los
exámenes se expondrán en los cuadros de
edictos relaciones de los individuos admiti-
dos por el orden en que hayan de actuar,
que será el alfabético de sus primeros ape-
llidos.

Art. 24. El examen oral, que deberá
comenzar para cada grupo de examinandos
en la misma fecha ó en el siguiente día há-
bilal del escrito, consist'rá en la explica-
ción ó ampliación que el Tribunal conside-
re necesaria del análisis gramatical hecho
por el interesado; en leer y traducir otro
texto trances, conversando además con el
Tribunal sobre generalidades del servicio
de Correos en aquel i ioma yen contestar
una lección de Aritmética sacada á lasuerte
entre -todas las del programa menos la que
sirvió para el ejercicio escrito del propio
examinando.

Xo se admitirá instancia alguna que no
%sté completamente documentada.

Los ejercicios del examen previo y de la
oposición, así como el reconocimiento fa-
cultativo que ha de prece'derlos, se verifica-
rá con arreglo á lo dispuesto en los artícu-
los 18 al34 del Reglamento orgánico del
Cuerpo de Correos, que se transcriben á
continación de este anuncio.

Art. 20. Cada Tribunal de examen se
constituirá con tres funcionarios designados
por la Dirección general, ejerciendo de Pre-
sidente el más caracterizado, y de Secreta-
rio el de menos categoría y antigüedad.

Para concurrir á esta convocatoria será
necesario:'•" Ser español;

2-° Tener cumplidos diaz yseis años y
no exceder de treinta el 31 de Diciembre

Los individuos del Tribunal podrán ser
recusados en los ejercicios del examen con
quien tengan parentesco dentro del cuarto
grado canónico.

Los Tribunales para el examen previo y
para los ejercicios de oposición se constitui-
rán solamente en esta Corte.corriente; Art. 25. En el examen previo no habrá

más calificaciones que las de Aprobado y
Reprobado.

3.° No haber sido sentenciado por los
Tribunales de Justicia á pena aflictiva ó
correccional ni encontrarse procesado por

Antes del día 20 de Junio decretará este
Centro directivo la admisión ó exclusión de
los solicitantes, y para conocimiento de los
interesados expondrá relaciones de los ad-
mitidos yexcluidos en el cuadro 1 de edictos
de la Dirección. Contra este acuerdo podrán
alzarse ante el Ministro de la Gobernación
los interesados en elplazo improrrogable de
diez días. En todo caso Ja admisión quedará
subordinada al resultado del reconocimien-
to facultativo.

Contra la Real orden admitiendo ó des-
estimando las recusaciones no se dará re-
curso alguno El Presidente del Tribunal dará cuenta

diariamente á la Dirección general del re-
sultado de los exámenes, remitiendo los tra-
bajos del ejercicio escrito, y prevendrá á los
aprobados que se presenten en Madrid ante
elTribunal de oposición en una fecha cal-
culada, de suerte que entre el examen oral
y el primer ejercicio de las oposiciones trans-
curran quince días hábiles. Asimismo levan-
tarán diariamente acta en que figuren cuan-
tas incidencias hayan ocurrido én la sesión.
y proveerá álos aprobados de un documen-
to en que conste esa censura, que será vá»
lida para las oposiciones del mismo año y
las del siguiente.

delito; Art. 2 1. Los aspirantes citados al efecto
por el Tribunal correspondiente se somete-
rán, en cuarenta y ocho horas de antela-
ción á la que deban de actuar, al reconoci-
miento facultativo de su aptitud física, que
se verificará á expensas de aquéllos por un
Médico del Cuerpo de Correos ó de la Be-
neficencia Municipal óProvincial designado
por la Dirección general.

Por este servicio deberán abonar al fa-
cultativo 2,50 pesetas.

4-° No tener defecto íLíco que le inha-
bilite para el servicio;

5-° No encontrarse sep irado de cual-
quiera de los Cuerpos ó destinos de la Ad-
ministración pública por taitas cometidas
er> eldesempeño del cargo;

6." Acreditar buena conducta, y
7° Reunir todas las condiciones exi-

gidas por la Ley para ser funcionario pú-
blico.

Los opositores aprobados en el examen
previo de la convocatoria de 1911 deberán
acompañar á sus instancias el oportuno do-
cumento que así lo justifique.Los que deseen tomar parte en las oposi-

ciones deberán solicitarlo de esta Dirección
general, acompañando á sus instancias los
luientes documentos:

En vista del dictamen delMédico, el Pre
sidente del Tribunal que hubiera hecho la
citación decretará la exclusión de los opo-
sitores conceptuados inútiles.

El examen previo comenzará el día 14 de
Julio, y el primer ejercicio de la oposición
el día 3 1 del mismomes. Art. 26. Los Tribunales de oposición se

constituirán solamente en Madrid y en la.
forma que previene el art. 20.

'•° Certificación legalizada del acta de
Su nacimiento;

2-° Certificación negativa del Registro
Central de Penados;.

Ocho días antes de empezar los Tribuna-
les expondrán al público relación de los in-
dividuos admitidos por el orden que hayan
de actuar, que será el alfabético de sus pri-
meros apellidos.

Art. 22. Antes de presentarse á examen
será preciso justificar que se ha satisfecho
en la Secretaría del Tribunal la cantidad
de seis pesetas en concepto de derecho de

Art. 27. Los aspirantes, antes de verifi-
car el primer ejercicio de oposición, debe-
rán satisfacer en concepto de derechos de3." Certificación de buena conducta. examen
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los Tribunales 12 pesetas, que se distribui-
rán los Vocales en proporción al número
de sesiones en que hayan actuado después
de satisfechos los gastos al material.

Art. 28. Los ejercicios de oposición que
se verificarán por todos los aspirantes ante

Jos mismos Tribunales serán:

Cantidad.
—

Unidad. —
Número.

—
División

del número.
—

Numeración hablada y escri-
ta.

—Raíz cuadrada de los números quebra-
dos y decimales en sus diferente casos.

—
Serie de razones iguales. —Regla de des~

mos.
—

Condiciones para que un número di-
vida exactamenteá otro, descompuestos am-
bos en sus factores primos. —Regla de com-
pañía, simple y compuesta.

Lección 17. Sistema métrico decimal.—
Diferentes clases de unidades.— Múltiplos y
divisores de las unidades principales.— R<L
ducción de unas unidades á otras en elmis-
mo sistema.— Equivalencia entre las unida-
des principales del sistema métrico y las del
antiguo, y viceversa.— Equivalencias apro-
ximadas entre nuestras unidades moneta-
rias ylas de las principales naciones de la
Unión Postal.

—Progresiones por cociente
Teoremas fundamentales. —

Suma y nro.
ducto de los términos de una progresión
por cociente.

—Interpolación de medios pro-
porcionales. —

Teneduría de libros.—Erro-
res en los asientos de los libros.

—
Modo de

subsanarlos.

Lección 10. Fracciones ordinarias. —
Cómo se originan.

—
Alteraciones de una

fracción ordinaria por las que sufren sus
términos.

—Simplificación de estas fraccio-
nes

—Cuadrado.— Formación del cuadrado
de la suma de dos números y del de la di-
ferencia de los mismos.

—
Diferencia de los

cuadrados de dos números consecutivos.
—

\u25a0

Producto de la suma de dos números por
su diferencia.

—
Teneduría de libros.—Li-

bros Diario, Mayor, de Inventarios y Ba-
lances, de Actas y Copiador de cartas que
deben llevarse y manera de hacerlo.

cuento

Lección 2.
a Adición de los números en-

teros.
—

Pruebas de esta operación. —
Alte-

raciones de la suma por la que exprimen-
tan los sumandos.

—Logaritmos. —Idea ge-
neral de sus propiedades. —

Módulo de un
sistema de logaritmos. —

I<ormación délas
tablas de logaritmos por el método de las
interpolaciones. —

Definición de la Tenedu-
ría de libros. —

Contabilidad por partida
doble.

—Principios fundamentales.- —Con-
cepto del deudor, del acreedor, del Debe y
del Haber.

i." Uno de Geografía Postal de España
y Postal Universal para desarrollar, dentro
del tiempo que señale el Tribunal, una lec-
ción de estas asignaturas por escrito ygrá-
ficamente;

2." El oral sobre las mismas materias
para exponer otra lección de los respectivos
programas;

3.0 El escrito de Legislación que tendrá
por objeto desarrollar una lección del pro-
grama comprensivo de las siguientes mate-
rias:

Lección 13. Razones y proporciones por
diferencia. —Teoría general de las equidife-
rencias.

—
Razones y proporciones por co-

ciente .—Teoría general de estas proporcio-
nes.

—Progresiones por diferencia. —
Teore-

mas fundamentales. —
Suma de los términos

de una progresión por diferencia.—Inter-
polación de medios diferenciales. —

Tene-
duría de libros. —

Inventario general.
—

Ba-
lance general. —Manera de efectuar el cie-
rra de cuentas.

—Reapertura de éstas.

Lección 1 1. Reducción de fracciones
o diñarías á un común denominador por el
método ordinario y el del mínimo común
múltiplo.—Reducción de una fracción or-
dinaria á otra de especie' determinada. —
Aplicaciones de este principio. —

Adición y
sustracción de fracciones ordinarias y de
números mixtos en sus diferentes casos. —

Lección 3.
a Sustracción de los números

enteros. —Alteraciones que sufre el resto
por las que experimentan minuendo y sus-
tr -endo.

— Complemento aritméticos.
—

Pruebas ie la sustracción. —Sumas y res-
tas alternadas por medio de los comple-
mentos.

—
Raíz cúbica de los números que-

brados y decimales en sus diferentes ca-
sos.

—
Fondos públicos. —

Anualidades.

Legislación del servicio interior é inter-
nacional, Tarifas y Contabilidad especia
de Correos; y

4.
0 Ejercicio oral para contestar otra

lección del mismo programa.
En todos los ejercicios se sacarán las lec-

ciones á la suerte. Multiplicación de fracciones decimales en
sus diferentes casos.

—
Caracteres de exclu-

sión para el cuadrado.
—

Teneduría de li-
bros. —Libros de Caja, de Almacén, de
efectos de giros y de vencimientos.

—Obje-
to de estos libros.

Art. 29. Elejercicio oral de los indivi-
duos aprobados en el escrito comenzará e
mismo día ó al siguiente hábil.

Lección 4.
a Multiplicación de los nú-

meros enteros en sus diferenies casos.
—Nú-

mero de cifras de un producto. —
Alteracio-

nes de un producto por la que experimen-
tan sus factores. —Abreviaciones de la mul-
tiplicación. —

Pruebas de la multiplicación.
Producto de sumas y diferencias indica-
das.

—
Producto de varios factores. —Poten-

cia de los números. —Teneduría de li-
bros.

—Adeudar ó cargar. —
Abonar ó acre-

ditar.
—

Débito ó cargo.—Crédito ó da'a.
—

Primer ejercicio de oposición.
GEOGRAFÍA POSTAL DE ESPAÑA

Art. 3o. El Presidente y los Vocales
calificarán por puntos de 1 á 30, y al tér-
mino de cada sesión votarán acerca de la
admisión de los opositores al ejercicio si-
guiente, levantando acta en que consten las
\u25a0calificaciones otorgadas, que se harán' pú-
blicas seguidamente.

Lección 1.* Situación geográfica de Es-
paña.

—
Límites. —Cabos. —

Cordilleras.—
Lección 12. Multiplicación de fraccio-

nes ordinarias y de números mixtos en sus
diferentes casos.

—
Fracciones de fracción. —

Producto de factores enteros y fracciona-
rios.

—
Potencias de números fraccionarios

y mixtos.
—

Fracciones decimales. —Cómo
se originan.—Su clasificación. —

Numera-
ción hablada y escrita de estas fraccionas. —
Ideas generales sobre los diferentes sistemas
de numeración.

—
Reducción de un núme-

ro del sistema decimal al duodecimal ó al
binario, y viceversa. —Contabilidad por
partida doble.—Clasificación de las cuen-
tas.—Cuentas de capital, de ganancias y
pérdidas;, de caja y de efectos.

Ríos y canales principales. —Mares. —
Puer-

tos más importantes. —División territorial.
Extensión y población. —

Posesiones espa-
ñolas.

Lección 2." Territorio postal de Espa-
ña. —

Ideas generales sobre la red postal y
su nueva organización.

—
Centros. —Enla-

ces.
—

Distribución. —Regiones. —
Servicio»

de transporte' entre la Península y las pose-
siones españolas.

Art.31. Terminadas las actuaciones del
último ejercicio, se reunirán los Tribunales
con sus libros de actas para proceder á la
calificación definitiva por orden de mérito
en vista de las calificaciones de los e]erci-

Saldo —Saldar ó balancear
Lección 5.a División de los números en-

teros en sus diferentes casos.
—

División
exacta é inexacta.

—
Número de cifras de un

cociente. —Alteraciones del cociente y resto
por las que experimentan dividendo y di-
visor.

—
Divisiones por exceso. --Suma de

restos de la división inexacta.
—

División de
sumas y diferencias indicadas por un nú-
mero entero.

—Pruebas de la división.
—

Re-

C1OS Lección 3.
a Provincia de Álava.

—
Si-

tuación geográfica. —
Límites. —Capital.—No serán incluidos en ella ni se entende-

rán aprobados más número de individuos
que el de plazas anunciadas en la convoca-

Vías por Jas que se comunica con .Ma-
drid y con las capitales de las provincias
limítrofes.

—
Extensión. —Población. —Rfos

principales. —
Ferrocarriles. — Oficinas de

Correos más importantes. —Conducciones
en carruaje y á caballo.

—Descripción, iti-
nerario y entregas de las ambulantes c'e
Medina del Campo á Fuentes de Oñoro y
de Valencia á Barcelona.

íoria

Contó la censura de los Tribunales y su
propuesta no habrá recurso alguno.

Lección 13. División de fracciones or-
dinarias y de números mixtos en sus dife-
rentes casos.

—Cubo. —Formación del cubo
de la suma de dos números y del de la di-
ferencia de los mi ;mos.—Diferencia de 1( g

cubos de dos números consecutivos. —Ca-
racteres de exclusión para el cubo. —Regla
de aligación directa é inversa.

Art.32. Los opositores que de. een acre-
ditar sus cor ocimientos de lengua inglesa ó
alemana podrán hacerlo constar así en su
instancia y practicarán este ejercicio oral y
escrito ante un Tribunal que se constituirá
en Madrid alelecto.

partimientos prjporcionales
Lección 6.a Divisibilidad. —

Teoremas
relativos á la misma.

—
Divisibilidad por 2,

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, n y 25.— Caso general
de la divisibilidad.

—
Procedimiento para ha-

llar los caracteres generales de la divisibili-
dad por un número cualquiera. —

Tenedu-
ría de libros.

—
Abrir y reabrir una cuenta.

Activo.—Pasivo. —Capital líquido.—Inven-

Lección 4.
a Los enunciados de la lec-

ción 3.", en relación con la provincia de
Albacete y con la ambulante de Madrid á
Irún.

Las calificaciones de estos exámenes se
harán por puntos de 1 á 30, y los obteni-
dos se sumarán á los que se les señalen en
los ejercicios de oposición para los efectos
de la calificación.

Lección 14. División de fracciones de-
cimales en sus diferentes casos. —Raíz cua-
drada de los números enteros.

—
Teoremas

fundamentos de la misma.
—

Raíces cuadra-
das exactas é inconmensurables de los nú-
meros enteros.

—Aproximación de estas raí-
ces en menos de una unidad, y de una uni-
dad fraccionaria dada.

—
Contabilidad por

partida doble. —Cuentas comentas con in-
terés.

—
Métodos empleados. —

Idea general
para el cálculo de intereses en estas cuen-
tas.

Lección 5.a Uem id.id. con la de Ali-
cante y ambulantes de Oviedo á Santander
y de Huelva á San Juan del Puerto y Zala-
mea la Real.

Lección 7.
a Máximo común divisor de

dos y de varios números.
—

Teoremas rela-
tivos al máximo común divisor. —

Límite
del número de divisiones para obtener el
máximo común divisor.

—
Suma y resta de

fracciones decimales. —Magnitudes propor-
cionales. —Regla de tres simple y com-

tarios.
—

Balance

Art. 33. Altérmino de los exámenes ó
de la oposición referente á cada grupo de
asignaturas llamarán los Tribunales por se-
gunda y última vez á los que, alegando
justa causa, no se presentaren cuando les
correspondiera por orden alfabético!

Lección 6.a ídem id. id. con la de Al-
mería y ambulantes de Madridá Barcelona.

Lección j." Ídem id. id. con la de Avi-

la y ambulantes de Madrid á Córdoba y
Málaga y de Valencia -: Utiel.

Los que no acudan al segundo llama-
miento, cualquiera que sea el motivo de
esta omisión, quedarán definitivamente ex-

puesta Lección 8.a ídem id. id. con la de Ba-

dajoz y ambulantes de Navarra y de Palma
de Mallorca á Felanitx.

Lección 8." Números primos y primos
entre sí.

—
Formación de una tabla de nú-

meros primos. —
Teoremas relativos á los

nú neros primos. —Descomposición de un
número en sus factores simples.

—
Cuadro

de divisores simples y compuestos de un
número.— Número total de divisores de un
número. —Regla conjunta. —

Libros que de-
ben llevarse en la contabilidad por partida
doble.

—
Su clasificación. —Objeto y estruc-

tura.
—Prescripciones legales acerca de estos

Lección 15. Reducción de fracciones or-
dinarias á decimale ,yviceversa, en sus dife-
rentes casos.

—
Definición de ]as fracciones

continuas.
—Regla de interés simple y caso

particular de lamisma. —Interés compuesto.

cluídos Lección 9.
a ídem id. id. con la de Barce-

lona y ambulantes de Salamanca á la de
Fuente de San Esteban y la Fregeneday de

Alicante á Murcia.

Art.34. Los opositores con plaza in-
gresarán en el Cuerpo por orden de pro-
puesta, que se publicará en la Gaceta de
Madrid,

Lección íG. Números complejos. —
Re-

ducción de números complejos á incom-
plejos, y viceversa.

—
Suma.

—
Resia. —

Mul-
tiplicación y división de estos números.
Raíz cúbica de los números enteros.

—
Teo-

remas fundamentales de la misma.
—

Raíces
cúbiejs exactas é inconmensurables de los
números enteros.

—Aproximación de estas
raíces en menos de una unidad ó de una
unidad fraccionaria dada.

—
Marcha sistemá-

tica de la contabilidad por partida doble.
Modo de hacer los asientos.

—
Balance de

comprobación yde saldos.

Lección 10. ídem id. id. con la de Bur-

gos y ambulantes de Barcelona á Guardioh
v Albatera á Torrevieia

Cuestionario para los exámenes y las
oposiciones de ingreso en e> Cuerpo

.de Correos.
Lección 1 1. ídem id. id. con la de Ca-

ceres y ambulante de Madrid á Valencia.
Lección 12. ídem id. id. con la de Cá-

diz y ambulantes de Madrid á Santander
Carcagente á Denia.

Lección 13. ídem id. id. con la de Cas
tellón de la Plana y .ambulante de Madrid¡
Coruña.

Ejercicio previo
CASTELLANO

Escritura al dictado y análisis gramatical ibros
Lección 9.

a Mínimo común múltiplo de
dos y de varios números— Teoremas rela-
tivos al mínimo común múltiplo.—Máxi-
mo común divisor y mínimo común múlti-
plo de dos ó más números por el método
de la descomposición en sus factores pri-

Lectura, traducción y conversación usual
sobre generalidades del servicio de Correos.

FRANCÉS

ELEMENTOS DE ARITMÉTICA Y CONTABILIDAD
MERCANTIL

Lección i." Aritmética. —Magnitud Lección 15. ídem id. id. con la de Cor
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joba y ambulantes de Medina del Campo

á Zamora, Zaragoza á Jaca y de Almendri-
cos á Águilas.

DIRECCIÓN GENERAL siete pesetas con sesenta céntimos, á favor
de Don Sabino Díaz Sánchez, para su cobro,
se anuncia alpúblico por medio del presen-
te y término de treinta días, para que la
persona en cuyo poder se hallare lo entre-
gue en las oficinas de esta Dirección general
en el citado plazo, transcurrido el cual será
declarado nulo y de ningún valor ni efecto.
conforme á la Real orden de 17 de Abril
de 1913.

Lección 20. Ídem id. id. á Turquía.
Lección 21. ídem id. id. á Grecia.
Lección 22. ídem id. id. á Italia y San

Marino.
Deuda y Clases pasivas

DE LA

Lección 16. ídem id. id. con la de Co-
ruña y ambulante de Madrid a Cádiz.

Lección 17. ídem id. id. con la de
Cuenca yambulantes de Bilbao á Zunárra-
ga y Albacete á Cartagena.

Lección 18. ídem id. id. con la de Ge-

rona y ambulantes de Pontevedra á Santia-
go y Zafra á Huelva.

Lección 19. ídem id. id. con la de Gra-
nada yambulante de Madrid á Badajoz.

Sección 1.a —Negociado 3.°
Lección 23. Alemania: límites, Estados

que comprende, capital y poblaciones. —
Vías que utilizaEspaña para expedir corres-
pondencia á este país; oficinas de cambio
que la cursan y forma en que lo verifican.

ANX'NCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo
de la presentación de la factura de obliga-
ciones procedentes de Ultramar número
70. 173, hecha por Don Saturnino Somalo
y Corral, comprensiva de un crédito expe-
dido por elMinisterio de Marina, señalado
con el núm. 4.869, importante setenta y

Lección 24. Los enunciados de la lec-
ción anterior respecto á Austria-Hungría.
Principado de Liechstenstein.

Madrid, diez y nueve de Mayo de milno-
vecientos trece.

El Director general
Carlos Vergara.

Lección 25. Países y regiones que com-
prende Asia.

—
Conducciones marítimas

más importantes que siguen la vía del istmo

de Suez: escalas principales.

Lección 20. ídem id. id.con la de Gua

dalajara y ambulantes de Bilbao á La Ro-
bla y de Sevilla á La Roda.

(A.—285.)

Lección 21. ídem id. id. con la de Gui-
púzcoa y ambulantes de La Encina á Ali-
cante, Madrid á Toledo y Puerto de Santa
María á Sanlúc ir de Barrameda.

Lección 2¿>. Modo de enviar la corres-
pondencia al Asia.

—
Naciones mediadoras

para este envío y despachos en que se in-
cluye.

de Alcántara, Gijón á Pola de Laviana y
Salamanca á Peñaranda de Bracamonte.

Lección 3.
a

ídem id.id.
Descripción física de Asia

Lección 40. ídem id.id. con la de Se-
villay ambulantes de Bilbao á Castro-Ur-
diales, Lérida á Tarragona y Valencia á Li-
ria por Manises.

Lección 4."
ídem id. id.

Descripción física de África

Lección 22. ídem id. id.con la de Huel-
va yambulantes de Bilbao á San Sebastián

v Zaragoza á Barcelona.

Leccón 5.a Descripción física de Amé-
rica.

—
Ídem id. id.

Lección 27. Rusia asiática: regiones que
comprende; poblaciones más importantes.
Vías para enviar á estos países correspon-
dencia desde España.Lección 41. ídem id.id. con la de So-

pa y ambulantes de Valencia á Bétera, Al-
morchón á Córdoba, Sevilla á Carmona y
Madrid á Colmenar de Oreja. v

Lección 6.a Descripción física de Ocea-
nía: su situación, partes en que se subdivide.
Archipiélagos é islas más 'importantes de
cada una.

Lección 23. ídem id. id con la de Hues-
ca y ambulantes de Monforte á Vigo, Sevi-
llaá Morón y de Pueriollano á Minas de
San Quintín.

Lección 28. Los enuiciadcs de la le>
ción anterior íespectoá Turquía asiárca.

Lección 29. ídem id. id. á Arabia.
Lección 30. ídem id. id. ala India Bri-

tánica. Aden y sus der endencias.
Lección 42. ídem id.id. con la de Ta-

rragona y ambulantes de Bilbao á Valmase-
da, Játiba á Alcoy y Cádiz á Jerez de la
Frontera y Sanlúcar de Barrameda.

Lección 7.
a Países que comprende Eu-

ropa.
—

Situación de España con relación al
sistema general de comunicaciones postales
del globo, países de cuya mediación tiene
principalmente que valerse y relaciones
por las que puede servir de intermediario.

Lección 24. ídem id. id. con la de Jaén

y ambulantes de Bilbao á Somorrostro,

Valladolid á Ariza y Gerona á San Feliú
de Guixols.

Lección 3i. Persia, Afghan stan, Belu-
chistan y Herat. —Límites, capitales y po-
blaciones más importantes. —

Vías que uti-
lizaEspaña para expedir correspondencia á
estos países.

Lección 25. ídem id. id. con la de León

y ambulantes de Córdoba á Marchena, Ge-
rona á Olot y Gandía á Alcoy.

Lección 43. ídem id. id. con la de Te-
ruel y ambulantes de Peñarroya á P"uente
del Ar.ro y de Astorga á Plasencia. Lección 8.a Oficinas de cambio españo-

las é indicación de los puntos por donde
sale de España la correspondencia. —Prin-
cipales vías de comunicación terrestre uti-
lizadas dentro de Europa pura lacorrespon-
dencia de España, según salga por Irún ó
Port-Bou. y según se dirijaal Norte, Cen-
tro ó Mediodía de esta parte del mundo.

Lección 26. ídem id. id. con la de Lé-
rida y ambulantes de Hobadilla á Algeciras
y de Ribadeo á Villaodrid.

Lección 44. ídem id. id. con la de To-
ledo y ambulantes de Martorell á Igualada,
Peñarroya á Conquista y Santander á On-

Lección 3a
Lección 33
Lección

Siam, ídem id.id.
Japón y Corea, ídem id. id
China. ídem id.id.

Lección 27. ídem ni. id. con la de Lo-
groño y ambulantes de Barcelona á Port-
Bou. por el interior, y de Linares á La Ca-
rolina.

taneda Lección 35 . Posesiones y protectorados
ingleses, franceses y portugueses en Asia.Lección 45. ídem id. id. con la de Va-

lencia y ambulantes de Reus á Salón, Va-
dollano á Linares y de Valdepeñas á Puer-
tollano y de Santander á Liérganes.

Lección 36. África: principales países y
regiones que comprende. —

Conducciones
marítimas más importantes que se dirigen
alas costas occidental y meridional de Áfri-

ca, puertos de salid iy término y csca.as
principales.

Lección g.a Países de Europa que sos-
tienen relación directa con España por me-
diación de Francia.

—
Organización del cam-

bio con estos países. —Oficinas que verifi-
can este servicio y despachos que mutua-

Lección 28. ídem id. id. con la de Lugo
y ambulantes de Amorevieta á Pedernales,
Calatayud á Valencia y Víllena á Jumilla.

Lección 46. ídem id. id. con la de Va-
lladolidy ambulantes de Zaragoza á Cari-
ñena, Valencia á Sillay Cultera, yOviedo
á San Esteban de Pravia.Lección 29. ídem id. id. con la de Ma-

drid y ambulantes de Bilbao á Durango y
Elorrio, Torralba á Soria y Sevillaá Huelva.

Lección 37. Modo de enviar la corres-
pondencia á África.

—
Naciones mediadoras

para este envío y despachos en que se in-
Lección 47. ídem id. id. con la de Viz-

caya y ambulantes de Selgua á Barbas-
tro, Guadajoz á Carmona y Cáceres á

mente S3 dirigen
Lección 10. Manera de enviar la co-

rrespondencia á los países de Eurspa que
no tienen relación directa con España. —Lección 30. ídem id. id. con la de Má-

laga yambulantes del Tajuña, de Bilbao á
Munguía y de Zaragoza á Bilbao.

eluve

Zafra Lección 38. Egipto: línites. capital y
poblaciones más importanies.

—
Vías para

expedir correspondencia desde España á
Lección 48. ídem id. id. con la de Za-

mora y ambulantes de Soto del Rey á

Ciaño Santa Ana, Puebla de Híjar á Al-
cañiz, Cortes á Borja y de Granada á Mur-

Naciones mediadoras para este servicio y
despachos en que se incluye la corespon-
dencia.

Lección 31. ídem id. id. con la de Mur-
cia y ambulantes de Bilbao á Plencia. Zara-
goza á Utrillas, Mérida á Sevilla y Málaga
á Alhaurín el Grande.

Egipto
Conducción s marítimas más importan»

tes del Mediterráneo; puntos de a'ida y lé
-

mino; escalas principales.

Lección 39. Berbería: regiones y Esta-
dos que comprende, capitales y poblaciones
rnás importantes. —Vías para el curso de la
correspondencia desde España á Sahara;

establecimientos españoles; su régimen pos-
tal.

Lección 32. ídem id. id. con la de Na-
varra y ambulantes de Sevilla á Minas de
Cala, Madrid á Almorox y Redondela á
Pontevedra.

Lección 49. ídem id. id. con la de Za-

ragoza y ambulantes de Oviedo á Aviles,

Toral de los Vados á Villafranca del Bier-

zo, de Arroyo de Malpartida á Cáceres y de
Barcelona á Caldas de Montbuy.

ii. Portugal: su situación y
límites; capital y poblaciones más impor-
tantes.

—Vías que se utilizan en España para
el cambio de correspondencia con Portugal.
Oficinas que la cursan directamente y des-
pachos en que se incluye.

Lección

Lección 40. Costa occidental de Afcica;
regiones en que se subdivide.

—Libtria.
—Lección 33. ídem id.id.coi la de Oren-

se y ambulantes de Madrid á Cuenca, Flas-
sá á Palamós y Málaga á Vélez-Málaga.

Lección 5o. Provincias de Baleares y

Canaria?. —Situación geográfica.— Islas que

las forman.— Capitales. — Extensión.—Po-
blación.—Ferrocarriles.— Oficinas de Co-

rreos más importantes.— Conducciones en

carruaje y á caballo.— Conducciones marí-
timas nacionales.

Estado independiente del Congo. —Capita-
les y poblaciones más importantes. —

Prin-
cipales vías uülizables para expedir corres-
pondencia á estos países.

Lección 34. ídem id.id. con la de Ovie-
do y ambulantes de Tudela Tarazona, Vi-
llena á Alcoy y Manzanares á Ciudad Real.

Lección 12. Francia: situación, límites,
capital y poblaciones más importantes. —
Monaco.

—Vías que se utilizan en España
para expedir correspondencia á estos países
y despachos en que se incluye.

Lección 35. Ídem id. id. con la de Pa-
tencia y ambulantes de Palma de Mallorca
á Manacor, Barcelona á San Juan de las
Abadesas y Linares á Puente Genil.

Lección 41. Colonias y establecimien-
tos españoles en el Golfo de Guinea; su ré-
gimen postal; comunicaciones regulares con
España. —Principales colonias y estableci-
mientos europeos en la costa occidental de
África.

—
Posesiones y protectorados britá-

nicos en el África meridional; su comuni-
cación postal con España.

Lección 5i. Marruecos.
— Oficinas es-

pañolas en el imperio y en las posesiones

españolas de la costa septentrional de Áfri-

ca. Enlaces entre estas Oficina; y con la

Península.
—

Conducciones marítimas.
—

Lección 13. Gran Bretaña: sus límites,
situación, cap'ta!. poblaciones más impor-
tantes; sus posesiones en Europa. —

Vías que
utiliza España para expedir corresponden-
cia á estos países.

—
Oficinas de cambio

que la cursan y forma en que lo verifican.

Lección 36. Ídem id. id. con la de Pon-

tevedra yambulantes de Bilbao á Portuga-
lete, Mollerusa á Balaguer y Linares á Al-
mería Andorra

Lección 37. ídem id. id. con la de Sa-

lamanca y ambulantes de Barcelona á Pica-
moixons, Santander á Bilbao y Valencia á
Liria por Paterna.

Lección 14. Los enunciados de la lec-
ción anterior respecto é Be'lgica.

Lección 42. Territorio alemán en el
SO. de África.

—
Costa oriental; regiones en

que se divide.
—

Zanzíbar.
—

Posesiones ale-
manas, francesas, inglesas y portuguesas en
la costa oriental é islas adyacentes. —Vías

para la correspondencia con estos países.
—

Abisinia.
—

Posesiones italianas en el mar
Rojo.—Regiones del interior de África.

GEOGRAFÍA POSTAL UNIVERSAL

Lección 15. ídem id. id. á los Países
Bajos yLuxemburgo.

Lección 1," Descripción física del globo
terráqueo: sus continentes, islas más impor-

tantes.—Océanos y mares principales. — Lección 16 IJem id.id. á Suiza,
ídem id. id. á los EstadosLección 38. ídem id. id. con la de San-

tander y ambulantes de Barcelona alempal-
me de Hostalrich, Valencia á Alberique y

Huelva á Minas de Riotinto.

Partes err que se divide la Tierra.

Lección 2.* Descripción física de Euro-

pa: límites, mares y golfos más importantes

que bañan sus costas, penínsulas, cabos é

islas principales.— Cordilleras, ríos y lagos.

Lección 17
escandinavos.

Lección 18. ídem id.id. á Rusia.
Lección 19. ídem id.id. á los Estados

danubianos y Montenegro.
Lección 43. América: división; países,

que comprende.
—

Conducciones marítimas
\u25a0
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Lección 39. ídem id. id. con la de Se-
govia y ambulantes de Madrid á Valencia
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I b) Justificación de las cuentas de inter-
vención reciproca; aprobación* de las mis-

•
má importantes que se dirigen á América
septentrional ycentral.

—Puntos de salida y
término y escalas principales.

malidades para recuperar ó reexpedir la co-
rrespondencia ordinaria y la certificada. — tinatariós.— Responsabilidad de la Admi-

nistración por el servicio de cartas con va-
lores declarados.— Declaración fraudulenta-

b) Responsabilidad de la Administra-
ción por los certificados sin declaración de
valor.

Derechos del destinatario; mas
Lección44. Conducciones marítimas más

importantes que se dirigen á América del
Sur. —

Puntos de salida y término y escalas
principales. —

Manera de enviar la corres
pendencia á América del Norte ycentral.

—
Organización de los cambios directos con
España.

—
Oficinas que verifican ese servicio

y despachos que mutuamente se dirigen.

b) Propiedad de la correspondencia en
elservicio internacional. —

Formalidades pa-
ra recuperarla ó reexpedirla;

Lección i3. a) Registro de los Correos.
Detención de los mismos.

—
Detención de la

correspondencia. —Expedición de la ordina-
c) Tipos de peso yprecio para el fran-

queo de los objetos que circulan por el inte-
riorde las poblaciones;

(Continuará.)
b) Responsabilidad que se deriva dé.

servicio de intervención recíproca.
d) Oficinas eventuales y oficinas ambu-

lantes de cambio.
Lección 14. a) Expedición de la corres-

pondencia certificada. —Reexpedición de la
correspondencia en general. —Correspon-
dencia conducida enbuques particulares.

—
«Vayas», redacción y refrendo de los mis-
mos.

Prorideocias judiciales
Lección 45. Países de América meridio-

nal que se sirven por los puertos franceses
é ingleses del Atlántico y por vía Lisboa.

—
Lección 5.a a) Secreto sobre la corres-

pondencia; cartas; su definición y caracte-
res que distinguen esta clase de correspon-
dencia. —Tarjetas postales sencillas y do
bles. —Oficiales ó elaboradas por particula-
res.

—
Condiciones para su circulación.

—

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Oficinas que verifican estos servicios y des-
pachos que mutuamente se dirigen. b) Apartado particular; su objeto y for-

ma en que se obtiene.

CHAiMBERI

Lección 46. Estados Unidos; Méjico;
Cuba: capitales, límites y problaciones más
importantes. —Vías que utiliza España para
el cambio de correspondencia con estos paí-
ses. —Oficinas de cambio que la cursan.

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de esta capi-
tal, en autos ejecutivos que sigue Don Diego
Palacios y López contra Don Javier Arcos
ySarrasino, sobre pago de siete milpesetas,
importe de una letra de cambio, intereses,
gastos y costas, se saca á la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción á
tipo, el derecho de nuda propiedad de 63
acciones del Banco de España de quinien-
tas pesetas nominales cada una, números
54.616 á 619, 76.084 á 101, 85.973 >' 974.
j32.533 á 5D0, 144.252 á 259 y 153.632 á
644, así como el de 75 acciones del Banco
de Barcelona, de quinientas pesetas cada
una, con el cuarenta por ciento desembol-
sado, cobrados los dividendos activos hasta
el treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos ocho, números 30.i-.ooa 30.274,
que, según documento expedido por los
funcionarios correspondientes del Banco de
Barcelona á nueve de Febrero de milno-
vecientos nueve, y que titulan «Depósito
valorado» número 38.009, en eIc|ue se ex-
presa que dicha entidad ha recibido de Don
Gustavo María de Gispert y Serra, en nom-
bre de Doña Elena Sarrasino y Thomas,
viuda d.2 Arcos; á disposición de dicha se-
ñora ó á la de Don Santiago Arcos Ugalde,
indistintamente, en calidad de depósito, las
enunciadas 75 acciones que expresa valían
á la sazón, á ochenta y seis por ciento, pe-
setas 32.250, que ha sido embargado al
deudor.

Tarjetas ilustradas; disposiciones especiales
referentes á estas tarjetas;

Lección i5. \u25a0 a) Sellos de Correos servi-
dos ó falsos. —Entrega de la corresponden-
cia ordinaria. —Lista: qué correspondencia
puede ser entregada en lista, y formalidades
con que ha de verificarse —Apartado ofi-
cial.

b) Operaciones que deben llevar á cabo
las oficinas de cambio con la corresponden-

Lección 47. Los enunciados del núme-
ro 46 respecto á los países de la América
central, Panamá, Haití y Santo Domingo.

cia de cargo
Lección 6.a a) Periódicos; su definición;

parte manuscrita que puede contener; b} Tarifa especial de la zona limítrofe
con Francia y casos en que se aplica estaLección 48. ídem id. id.Colombia, Ve-

nezuela, Bolivia, Perú v Ecuador.
b) Condiciones de admisión y envío de

las tarjetas postales simples ó con respuesta
pagada, oficiales ó particulares;

tarifa
Lección 49. ídem id. id. Brasil, Uru-

guay, Paraguay, República Argentina y
Chile.

c) Operaciones de intervención recípro-
ca en las oficinas que no son de cambio.

—
Cargos formadqs á carterías.— ídem á ofi-
cinas ambulantes.— Rectificaciones.

Lección 16. a) Derechos de distribuí
ción de la correspondencia á domicilio.—
Correspondencia sobrante.

—
Atribuciones

de los Gobernadores civiles en el ramo de
Correos.

—
ídem id. de las Autoridades ju-

Lección 50. Colonias de diversos países
en América.

—
Vías para enviarles corres-

pondencia desde España. Lección 7.
a a) Impresos; su definición

Parte manuscrita que pueden contener.—

diciales;
Lección 51. Colonias de diversos países

•en Oceanía.
—

Vías para enviarles corres-
pondencia desde España.

b) Clases de suscripciones al apartado y
sus precios; reforma de este servicio.Límites de peso y dimensiones de los im-

presos. —Cintas cinematográficas. Lección 17. a) Correspondencia certi-
ficada; su definición y condiciones que ha
de reunir; objetos que pueden certificarse.
Hojas de aviso.

—Entrega de los certifica-
dos;

b) Condiciones de admisión y envío de
los impresos. —

Indicaciones manuscritas
que pueden contener;

Segundo ejercicio de oposición

1.EGISLAC1ON DEL SERVICIO INTERIOR: a) ELE-

MENTOS DE LEGISLACIÓN DEL SERVICIO INTER-
c) Derechos de certificado.— Tarifa de

NACIONAI b) TARIFAS NACIONALES Y EX-
los de seguro; b) Libros talonarios para las suscripcio-

nes al apartado. — Ingreso de lo recau-
dado.

TRANJERAS. c) CONTABILIDAD ESPECIAL DE
d) Reexpedición de correspondencia de

cargo.— Correspondencia sobrante.—Pedi-
dos de abono.

CORREOS

Lección i.
a a) Concepto del Correo:

necesidad social de este servicio.
—Monopo-

lio del Estado en general; su justificación.—
Servicios propiamente postales, similares

y bancarios. —
Territorio postal de España.

Fuentes de la legislación de Correos;

Lección 18. a) Aviso de recibo de los
certificados. —

Reclamación de éstos.
—

Res-
ponsabilidad de los empleados por el servi-
cio de certificados;

Lección 8.a •
á) Papeles de negocios; de-

finición de los mismos y condiciones para
su circulación.— Muestras de comercio.—
Condiciones para que puedan circular, se-
gún sus diversos estados.— Límites de peso

b) Derecho de certificación de la corres-
pondencia internacional;

y tamaño de las muestras;
b) Unión universal de Correos

ganización y fundamento. —Congresos pos-
tales.—Oficina de la Unión; su objeto. Ser-
vicios que comprende el Correo internacio-
nal y de cuáles participa España; disposi-
ciones por que se rigen;

—Su or b) Condiciones de admisión de los pa-
peles de negocios.— Límites de peso y di-
mensiones de los impresos y papeles de ne-

c) Formación de las cuentas correspon
dientes al derecho de apartado. —Su justifi-
cacion

Lección 19. a) Certificados sin declara-
ción de valor; su cierre y condiciones espe-
ciales, según su clase. —Responsabilidad de
la Administración por estos certificados;

Cuya tercera subasta tendrá lugar sin su-
jeción á tipo, habiendo servido para la pri-
mera el de 29.358 pesetas en que ha sido
tasado el derecho de nuda propiedad de
las referidas acciones, á razón del 17 y ip
por 100 de 167.760 pesetas, que con arre-
glo á las cotizaciones oficiales valen las ex-
presadas acciones, y para la segunda subas-
ta se rebajó el 25 por 100 del indicado tipo,
habiéndose señalado para la celebración de
dicha tercera subasta el día diez de Junio
próximo, á las dos de su tarde, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, piso principal; y se advierte que
para tomar parte en la subasta deberá con-
signarse previamente sobre la mesa del Juz-
gado el 10 por 100 de las 29.358 pesetas, y
que los rematantes no podrán exigir otros

títulos en cuanto al derecho que se subasta
que los que obren en los autos.

gocios

Lección 9.
a a) Medicamentos.—Condi-

ciones parasu admisión. —Objetos en grupo;
b) Condiciones de admisión y envío de

las muestras de comercio en general. —
Con-

diciones especiales según sus diversos esta-
dos;

d) Intervención recíproca; su objeto
Qué es correspondencia de cargo.

b) Certificados sin declaración de valor
Condiciones de admisión y envío;

Lección 2.
a a) Objetos que el Correo

transporta en España. —Cuáhs no puede
conducir.— Extensión de su monopolio.—
Correspondencia que puede ser conducida
por particulares.— Contrabando de la co-
rrespondencia y sanción penal:

c) Época de rendición de las cuentas
del derecho de apartados. —Aprobación de
las mismas.

—Responsabilidad que se derivac) Tipos de peso y de precio para el
franqueo y porte de la correspondencia de
y para los países de la Unión y demás que
no tienen tarifa especial;

de este servicio
Lección 20. a) Certificados sobrantes

Despachos telegráficos y semafóricos;b) Acuerdos especiales entre España y
los países con que limita; su fundamento.
Clases de objetos admitidos á la circulación
por el Correo.— Objetos cuya transmisión
por el Correo está prohibida;

Lección 10. a) Correspondencia ofi-
cial.—Caracteres que la distinguen y con-
diciones que han de reunir para su circula-
ción.—Su admisión en las oficinas.—Con-
diciones de admisión y envío de los docu-
mentos electorales, pliegos de Loterías y
avisos del Giro Mutuo.

b) Cuentas de causa de oficio y autos
de pobre; su formación, justificación y pe-
riodicidad.

Lección 2i. a) Valores en metálico.
—

Condiciones de cierre y envío.
—

Límites de
la declaración y de peso; franqueo y certi-
ficado de estos objetos. —Entrega á los des-
tinatarios.

—Responsabilidad de la Admi-
nistración por este servicio;

c) Tipos de peso y precio de la corres-
pondencia para las provincias del Reino.

Lección 3.
a a) Diversos sistemas de

franqueo y cuál es aplicable á la correspon-
dencia del interior.—Condiciones para la
circulación de correspondencia cuando fal-
tan á la venta sellos de Correos;

b) Indicaciones manuscritas que pueden
llevar los paquetes de muestras.— Límites
de peso y dimensiones.— Medicamentos. b) Envío de los certificados sin declara-

ción de valor.
—Hojas de aviso. >\u25a0

Madrid, diez y nueve de Mayo de mil
novecientos trece.Lección 11. a) Buzones.—Horasdeser-

vicios de las oficinas.— Valor ycolor de los
sellos de Corréis que se usan actualmente.
Sellos para el franqueo en las oficinas espa-
ñolas en Marruecos.

Lección 22. a) Correspondencia ase-
gurada. —

Cartas con valores declarados;
condiciones de cierre y envío; valores ase-
gurables; límite de la declaración.—Dere-
cho de seguro.

—
Libros talonarios de va-

V.°B.°
b) Condiciones de franqueo. —

Vales de
respuesta.

—Franquicia;
El Juez de 1/ instancia interino,

Miguel Ochoa.c) Tipos de precio y de peso de la co-
rrespondencia destinada á las posesiones es-
pañolas de África;

El Secretario,

Grases Vidal.
(A,—286.)

b) Objetos en grupos.
d) Cuentas de intervención recíproca;

su formación.d) Oficinas fijas que hacen el cambio de
correspondencia extranjera.

lores
b) Vvisos de recibo.— Reclamación de

los certificados sin declaración de valor.Lección 4.
a a) Propiedad de la corres-

pondencia.—Facultad del remitente.—For-

Lección 12. a) Inutilización de los se-
llos de Correos.— Correspondencia no fran-
ca é insuficientemente franqueada.
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Lección 23. a) Balances.
—

Entrega de
las cartas con valores declarados á los des-


